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En este apartado obtendrán la información relacionada con la coordinación de actividades empresariales del centro 
de trabajo, en concreto, la presencia de recursos preventivos y la coordinación de actividades.

1. Presencia de recursos preventivos. Esta información se obtendrá sólo si se dispone del módulo de 
horas, ya que se tendrán en cuenta aquellas tareas incluidas en proyectos, en las que se haya marcado la 
actividad ‘Presencia de recursos preventivos’ en la configuración de las mismas. Para más información 
sobre la configuración de las tareas en el módulo de horas, pueden consultar el documento ‘Memoria 
ORDEN TIN. Configuración de tareas del módulo de horas’.

2. Coordinación de actividades empresariales. En este caso tienen dos opciones para obtener esta 
información:

a. Datos de producción. Para poder usar esta opción deben tener contratado el módulo de 
coordinación de actividades empresariales, en ese caso, Prevengos buscará obras o centros de 
coordinación realizadas o vigentes en el año de la memoria del centro para el que se está generando 
la misma.

b. Proyectos de imputación de horas. Se buscarán tareas asociadas a proyectos en las cuales se 
haya imputado tiempo, y que además, en la configuración de tareas, se haya indicado que las mismas 
se haya indicado que corresponden a la actividad de ‘Coordinación de actividades empresariales’. 
Para más información sobre la configuración de las tareas en el módulo de horas, pueden consultar el 

file:///C:/Soporte/IIS/AyudaOnLine/help/ordentinconfigtareas
file:///C:/Soporte/IIS/AyudaOnLine/help/ordentinconfigtareas


documento ‘Memoria anual ORDEN TIN. Configuración de tareas del módulo de horas’.

Por otro lado, tendremos que indicarle al asistente de donde queremos obtener el número de trabajadores 
afectados por cada actividad. Como pueden observar en la imagen, tanto en el paso 12 como en el 13, las 
opciones son las mismas:

1. Nº de trabajadores concertados en prevención técnica. Será el número de trabajadores indicados en 
el contrato para la especialidad de ‘Prevención técnica’ en el centro de trabajo para el que se genera la 
memoria.

2. Nº de trabajadores indicados en la ficha del centro. Se obtendrá el número de trabajadores indicado la 
ficha de datos del centro, en concreto en la caja de texto que podemos encontrar en el apartado ‘Datos 
generales’ de la ficha del centro para el que se genera la memoria.
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